
 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MANZANARES - CALDAS 

 
Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso LABORAL – ORDINARIO 

Radicado 17 433 31 89 001 2014 00082 01 

 

Demandantes 

TERESA DE JESÚS SOTO AGUDELO 

DAVID ALFONSO – RUBEN DARÍO GALLEGO SOTO y 

E.G.S 

 

Demandadas 

 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS y EMPLEAMOS S.A 

Providencia  

Auto Laboral N° 073 

Actuación ORDENA PAGO DE TÍTULO 

 

 

 

En atención a lo solicitud elevada por el señor RUBÉN DARÍO GALLEGO SOTO 

y revisado el expediente, encuentra este judicial de cara al registro civil de 

nacimiento allegado en una anterior oportunidad, que el petente es menor de 

edad, por ende que se tendrá que atender a lo decidido en el Auto Laboral N° 

041 o en su defecto anexar copia de la cédula de ciudadanía. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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